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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021. 

 

REF. 110013103014 -2021-00204-00     

PROCESO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  de DATAPOINT  COLOMBIA  S.A.S.–EN  

LIQUIDACIÓN contra (1) FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. y (2) SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

ASUNTO: 

Procede a resolverse el recurso de reposición, subsidiado de apelación, contra el auto 

admisorio del 15 de julio de 2021, parcialmente. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

1. Basta para resolver el recurso, en forma adversa al solicitante, decir que hasta el 

momento no existe en el proceso circunstancia alguna que exonere al demandante   

de prestar la caución que ordena el art. 590 Código General del Proceso, cuando 

se pretenden medidas cautelares, y menos se ha reconocido amparo de pobreza al 

solicitante. 

2. Por tanto, la providencia se mantendrá, y se concederá el RECURSO DE APELACIÓN 

EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, para ante el Honorable Tribunal Superior de esta 

ciudad,  

3. Comoquiera que el expediente se encuentra digitalizado, se remitirá por correo 

electrónico a dicha Corporación, sin imposición de expensas por no haber nada que 

reproducir. 

Por lo anterior, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

RESUELVE: 

1. NO REVOCAR el auto recurrido. 
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2. CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, para ante el 

Honorable Tribunal Superior de esta ciudad,  

3. Comoquiera que el expediente se encuentra digitalizado, se remitirá por correo 

electrónico a dicha Corporación, sin imposición de expensas por no haber nada que 

reproducir. 

 
NOTIFÍQUESE 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 
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